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SE PUBLICA TODOS LOS DIA!

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Ofi

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital" de 
(Movincin desde que se publican oficiahnente en ella, y desde cuatro, 
íespués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canarias y te- 
-ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatami ' retarios reciban este
Bo l e t ín Of ic ia i , _ _  , \ r en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena 
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 63 
n' y s •. 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Excma. Diputación provincial 
celebrará sesión ordinaria del Pleno 
•i día 15 del actual, a las aiecinueve 
horas y treinta minutos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de enero de 1966. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION QUINTA

Núm. 68

Delegación Provincial 
de Estadística

Orden de /5 de diciembre de 1965 por 
la que se dictan normas para la 
renovación del Censo electoral ge
neral de residentes mayores de 
edad y vecinos cabezas de familia.

Excelentísimos e ilustrisimos se
ñores: '

El Decreto 2237 de 1965, de 22 de 
julio, ordena la renovación del Cen
so electoral general d e residentes 
mayores de edad y de vecinos cabe
zas de familia con referencia al 31 
de diciembre de 1965, encomendando 
a esta Presidencia el establecimiento 
de las normas a seguir en su forma
ción.

En su virtud, esta Presidencia ha 
tenido a bien disponer;

Articulo l.e Deberán figurar en el 
Censo electoral:

Por su condición de residentes ma
yores de edad: Los españoles, varones 
y mujeres, que en 31 de diciembre 
de 1965 tengan la residencia legal en 
el municipio, sean vecinos o domici
liados, presentes o ausentes, cual
quiera que sea su estado civil, que en 
la indicada fecha tengan cumplidos 
los veintiún años de edad.

Por su condición de vecinos cabe 
zas de familia: Los españoles, varo 
nes y mujeres, presentes o ausentes, 
de veintiún y más años de edad o 
emancipados de dieciocho, diecinueve 
y veinte años cumplidos hasta 31 de 
diciembre de 1965 y que en dicho ins
tante reúnan la condición de vecino 
cabeza* de familia.

Se equipararán a los cabezas de fa
milia, al solo efecto electoral, los 
mayores de edad o menores emanci
pados que vivan solos y con inde
pendencia de otras personas, aun en 
los casos en que no utilizasen servi
cios domésticos, según el padrón 
municipal.

Art. 2° Por cada habitante que, 
según el padrón municipal, reúna las 
condiciones anteriores, el Ayunta
miento respectivo suscribirá una fi
cha, según el modelo oficial que fa
cilitará el Instituto Nacional de Es
tadística.

Art. 3.9 Las fichas, una vez debi
damente cumplimentadas y sellad'as 
con el de la Secretaria municipal o 
Sección de Estadística municipal, se 
coleccionarán por distritos munici
pales, y, dentro de éstos, por seccio
nes electorales que no excederán de 

2.000 residentes mayores de edad, y 
serán alfabetizadas por riguroso or
den de apellidos y nombres. Se remi
tirán, debidamente encarpetadas por 
secciones, a la correspondiente Dele
gación Provincial de Estadística, de
biendo finalizarse la entrega total 
antes de los siguientes plazos:

Los municipios hasta 2.000 habi
tantes de derecho, I de febrero.

Los municipios de 2.001 hasta 
20.000 habitantes de derecho, 15 de 
febrero.

Los municipios de 20.001 hasta 
100.000 habitantes de derecho. 1 de 
marzo.

Los municipios de 100.001 hasta 
600.000 habitantes de derecho, 15 de 
marzo.

Los municipios de más de 600.000 
habitantes de derecho, 1 de abril.

«Se considerará a estos efectos la 
población del Censo de 1960.

Junto con los paquetes, contenien
do las fichas encarpetadas en la for
ma indicada, remitirán los Ayunta
mientos una certificación por cada 
Distrito municipal, y en el modelo 
facilitado por el Instituto Nacional 
de Estadística, en el que para cada 
sección se hagan constar los datos 
siguientes:

Nombre y apellidos del habitante 
que figura en primer lugar.

Nombre y apellidos del habitante 
que figura en último lugar.

N’úmero total de fichas de la sec
ción.

La certificación será autorizada 
por el Secretario del Ayuntamiento, 
con el visto bueno del Alcalde.
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Art. 4.9 Las autoridades que a 
continuación se indican remitirán a 
1 o s correspondientes Delegados pro 
vinciales del instituto Nacional de 
Estadística, antes del día 1 de febre
ro de 1966, las siguientes relacio
nes certificadas, comprensivas, hasta 
el 31 de diciembre de 1965, de los 
nombres, apellidos, edad, profesión, 
residencia y domicilio de las perso
nas d e ambos sexos d e dieciocho y 
más años de edad, con objeto de que 
no sean incluidos en el Censo elec
toral:

A. Los Presidentes de las Audien
cias provinciales:

1) De los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a la pena de 
inhabilitación perpetua para derechos 
políticos o cargos públicos, aunque 
hubiesen sido indultados, de no haber 
obtenido antes rehabilitación legal.

2) De los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a penas 
graves.

3) De los que habiendo sido con
denados a otras penas por sentencia 
firme, no acreditaran haberlas cum- 
plidi?.

B. Los Jueces de primera instan
cia e instrucción:

1) De los concursados o quebrados 
no rehabilitados conforme a la Ley.

2) De los vecinos cabezas de fa
milia que hayan perdido la patria 
potes; ad.

3) De los varones y mujeres de
clarados ausentes o incapacitados, 
con arreglo a las prescripciones del 
Código Civil.

C. Los Delegados de Hacienda: De 
ios deudores a fondos públicos, como 
responsables directos o subsidiarios, 
contra quienes se hubiere expedido 
manó :ento de apremio por resolu
ción f '■me.

D. Los Presidentes de las Diputa
ciones provinciales y los Alcaldes: De 
los acogidos en establecimientos be
néficos provinciales y municipales, 
respectivamente.

E. Los Presidentes de las Juntas de 
Libertad Vigilada: De los libertos con
dicionales residenciados en el terri- 
lorio de su jurisdicción.

F. Los Presidentes de los Tribu
nales Tutelares d e Menores: De los 
padres, tutores y guardadores de he
cho suspendidos en el derecho de 
gu. rda y educación de s u s hijos o 
pupilos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 11 de junio de 1948.

Art. 5.9 Las Delegaciones provin
ciales del Instituto Nacional de Esta- 

ística, una vez eliminadas las fichas 
correspondientes a las personas que 

figuran en las relaciones certificadas 
de las autoridades que se citan en el 
artículo cuarto, asi como las dupli
cadas que pudieran existir, formarán 
las listas provisionales de electores, 
que deben quedar terminadas antes 
del 10 de junio. A tal fin, se manten
drán los Distritos municipales divi
didos en secciones, cada una de las 
cuales no excederá de 2.000 electores.

Art. 6.9 En la indicada fecha del 
10 de junio de 1966, los Delegados 
provinciales remitirán a los Presi
dentes de las Juntas municipales del 
Censo Electoral las listas provisiona
les para su exposición al público y 
admisión por la Junta de las recla
maciones sobre inclusiones, exclusio
nes y rectificación de errores.

En el escrito de reclamación se 
manifestará el error padecido y la 
rectificación que se solicita, acompa
ñando 1 a s pruebas que acrediten el 
derecho. ,

La residencia se justificará con 
certificación referida al padrón o 
empadronamiento municipal de habi
tantes; la edad y el fallecimiento, con 
certificación del Registro Civil; los 
errores, mediante comparecencia, por 
escrito, ante el Presidente de la Jun
ta, avalada por dos vecinos cabezas, 
de familia residentes en el término.

La exposición al público será en 
los sitios de costumbre, durante las 
horas ocho a veintiuna, y se le dará 
la máxima difusión por bando, pren
sa, radio u otros medios usuales en la 
localidad.

Se fijan las siguientes fechas del 
año 1966 para exposición y admisión 
de reclamaciones:

Para los municipios inferiores a 
2.000 habitantes de derecho, según el 
Censo de 1960, cuatro dias, 16 al 19 
de junio.

Para los municipios de 2.001 hasta 
20.000 habitantes, siet^ días, 16 al 22 
de junio.

Para los municipios de 20.001 hasta 
100.000 habitantes, diez días, 16 al 25 
de junio.

Para los municipios de 100.001 has
ta 600.000 habitantes, doce días, 16 
al 27 de junio.

Para los municipios de Madrid y 
Barcelona, quince días, 16 al 30 de 
junio.

Art. 7.9 Terminado e 1 periodo d e 
exposición, las Juntas municipales 
remitirán, inmediatamente, a los De
legados provinciales del Instituto Na
cional de Estadística las listas de las 
secciones que no hayan sido objeto 
de reclamación, haciendo figurar al 
final de las mismas dicha circunstan
cia en diligencia firmada por el Pre

sidente y Secretario. Las listas de las 
secciones reclamadas, los documentos 
justificativos de las reclamaciones y 
un breve informe sobre cada una de 
éstas, acordado en sesión de la Junta, 
se remitirán a los Presidentes de las 
Juntas provinciales del Censo Electo
ral tres dias después, como máximo, 
de terminar el período de exposición 
en cada localidad; este plazo será de 
cinco dias para las poblaciones su
periores a 100.000 habitantes de de 
rccho según el Censo de 1960; para 
Madrid y Barcelona, ocho dias.

D2ntro de estos mismos plazos, las 
Juntas municipales comunicarán a la 
D:l?gación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística el hecho de 
haberse presentado reclamaciones y 
el envío de la documentación citada 
a la Junta Provincial.

Arf. 8.9 Las Juntas provinciales 
del Censo Electoral se reunirán en se
sión pública el dia 15 de julio a fin 
de conocer y resolver las reclamacio
nes presentadas en los municipios de 
su jurisdicción, publicando los acuer
dos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia en el plazo de tres días, des
pués de terminar la sesión de la Jun
ta. Estas resoluciones serán apelables, 
ante la Audiencia Territorial, dentro 
de los cuatro días naturales posterio
res a la publicación del acuerdo en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Al dia siguiente de transcurrir el 
plazo de apelación, las Juntas pro
vinciales remitirán a los Delegados 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca las listas de secciones reclamadas 
que no fueron objeto de apelación, 
con los documentos justificativos y 
los acuerdos recaídos; y las apeladas, 
dos días después, a la Audiencia Te
rritorial. Resueltas las apelaciones y 
recibidos por las Juntas provinciales 
los expedientes con sus resoluciones, 
los remitirán, juntamente con las 
listas, en plazo de tercero dia, a los 
Delegados provinciales del Instituto 
N'acional de Estadística.

Art. 9.9 Los Delegados provincia
les, a medida que vayan recibiendo 
las listas devueltas por las Juntas 
municipales, que no hayan sido ob
jeto d e reclamación, consignarán a 1 
pie de ellas la diligencia de ser* de- 
nitivas.

Las listas reclamadas y las apela
das se modificarán de acuerdo con las 
resoluciones dictadas por la Junta 
Provincial y la Audiencia Territorial, 
respectivamente.

Art 10. Las Delegaciones provin
ciales del Instituto Nacional de Es
tadística, a medida que vayan termi
nando las listas definitivas, obtendrán
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de ellas coplas en número suficiente, 
para, de acuerdo con el articulo ter
cero del Decreto de 22 de julio de 
1965, remitir dos ejemplares de las 
de cada municipio a su Junta muni
cipal y uno completo de cada pro
vincia a la Junta Central del Censo, 
al Ministerio de la Gobernación, a 
través de los Gobiernos Civiles,-y a la 
Presidencia de la Audiencia Provin
cial.

La remisión de estas copias a las 
autoridades citadas deberá quedar 
terminada antes del día 5 de octu
bre de 1966.

Art. 11. Las Delegaciones provin
ciales de Estadística, a petición de 
cualquier persona natural o jurídica, 
expedirán copias de las listas previo 
pago de su importe, que será fijado 
por el Instituto Nacional de Estadís
tica.

Art. 12. Los gastos que origine la 
formación de este Censo electoral, 
incluyendo la diligenciación y orde
nación alfabética de las fichas que 
han de realizar los Ayuntamientos 
respectivos, será abonado por el Ins
tituto Nacional de Estadística con 
cargo al crédito extraordinario co
rrespondiente.

Art. 13. La Dirección General del 
Instituto Nacional de Estadística dic
tará las instrucciones precisas para 
el cumplimiento de lo que se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. y a 
V. 1. para conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V.l.
Madrid1, 15 de diciembre de 1965.— 

Carrero.
Excmos. señores Ministros, Presidente 

déla Junta Central del Censo e 
ilustrísimo señor Director general 
de Estadística.
(Del “Boletín Oficial* del Estado”, 

número 311).

Núm. 71

Delegación de Industria

Tarifas para suministro de agua, so
licitadas por el Ayuntamiento de 
Zueca,

La Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos, en su reunión del día 10 
de diciembre d'e 1965, ha prestado su 
conformidad a la siguiente propuesta:

Tarifas por aforo o contador

Usos domésticos:
Mínimo de percepción mensual con 

derecho a consumir 6 metros cúbicos 
al mes, 16 pesetas.

De 8’01 metros cúbicos al mes en 
adelante, pesetas metro cúbico, 2.

Usos comerciales o industriales:
Mínimo de percepción mensual con 

derecho a consumir 15 metros cúbicos 
al mes, pesetas 30.

De 15’01 metro cúbico al mes en 
adelante, pesetas metro cúbico, 2.

En la aplicación, de las tarifas 
acordadas regirán, las condiciones si
guientes:

Será aplicable a los suministros 
efectuados a partir de 1.9 de enero 
de 1966, siempre que no sean superio
res a las tarifas que figuren en las 
concesiones cuando éstas existan.

La tarifa autorizada no afectará a 
los contratos que la entidad suminis
tradora tenga establecidos con parti
culares u Organismos oficiales, los 
que serán respetados hasta la termi
nación de los mismos y en las con
diciones que hayan fijado en ellos 
las partes contratantes.

El alquiler de contadores se regi
rá por lo establecido en la Orden mi
nisterial de 2o de febrero de 1957.

La Administración se reserva el de
recho de revisar la tarifa que ahora 
se autoriza, una vez transcurrido un 
año de su aplicación, o antes, si se 
demuestra el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o la existen
cia de algún error en los datos que 
han servido de base para el cálculo 
de la tarifa.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1965. 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

Núm. 6.O4&

Magistratura de Trabaje núm. 1

Cédula de notificación

Por haber sido acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
numero 1 de Zaragoza en sentencia 
dictada en 16 de diciembre de 1965 
e n autos número 1746-65. instados 
por Jesús Clemente Gracia, contra 
José-Maria Castillo Vicente y Francis
co ArauOchoa de Alda, en reclamación 
de cantidad, por la presente se noti
fica al demandado Francisco Arau 
Ochoa de Alda, en ignorado paradero, 
el fallo dictado en la misma:

“Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados José-Maria 
Castillo Vicente y a Francisco Arau 
Ochoa de Alda a que abonen al actor 
Jesús clemente Gracia la cantidad de 
7.560 pesetas, más 1.500 en concepto 
de indemnización por demora, solida
ria y mancomunadamente”.

Y para que sirva de notificación 
al demandado Francisco Arau Ochoa 
de Alda, se inserta la presente cédula 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Encontrándose comprendidos en el 
alistamiento de los respectivos mu
nicipios para el reemplazo de 1966 
los mozos que al final se expresan, 
y desconociendo el domicilio de los 
mismos, se les cita por la presen
te a fin de que se presenten en los 
Ayuntamientos a las operaciones 
de rectificación de a 1 i s t a¡ dentó, 
rectificación definitiva y el -.iíica- 
ción de soldados, que tendré lugar 
en los días 30 de enero, 13 y 20 
de febrero próximo, advirtióndoles 
que de no comparecer serán decía 
nados prófugos.

N’úm. 74

LETUX

Santiago Diez Diez, hijo de Enri
que y de Juana, nacido el 11 de mai - 
zo de 1945.

■nt

Núm. 76

B1OTA

Don José Gracia Ubieto, hijo d.. 
Mateo y de Pabla, nacido el día 3 de 
marzo de 1945.

Don Estanislao Giménez Giménez, 
hijo de Jesús y de Pilar, nacido el 
día 24 de agosto de 1945.

Núm. 77

TARAZONA i

Clemente Rodríguez Muñoz, hijo 
de Virgilio y de Cándida, nacido el 
26 de septiembre de 1945.

Núm. 76

MALP1CA DE ARBA

Cándido Tris Viñas, hijo de Emilio 
y de Isabel, nacido el día 27 de 
abril de 1945.

M.C.D. 2022
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Núm. 6.057 "

ALJAFAR1N •

Con autorización del Ministerio de 
la Gobernación y por acuerdo de este 
Ayuntamiento se celebrará la subas
ta de una parcela de terreno inculto, 
de una superficie de 20.000 metros 
cuadrados, en la partida denominada 

La Sima”, que linda: al Saliente, con 
carretera; al Poniente, con el cami
no; al Mediodía, con el mismo cami
no, y al Norte, resto de la parcela, 
Perteneciente a los bienes de propios’ 
por el tipo de tasación de pesetas 
150.0C0 en alza.

Las proposiciones, redactadas con- 
lorme al modelo inserto al final, pue
den presentarse en la Secretaria du
rante los veinte primeros dias hábiles 
siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletin Oficial” déla 
provincia, alas horas de oficina, y 
su apertura será al siguiente, tam
bién hábil, a las doce.

El que resulte como adjudicatario 
tendrá que cumplir con las condicio
nes que figuran en el pliego aproba
do al efecto, que s e halla de mani
fiesto en la Secretaria, entre las que 
se encuentran que en dicho terreno 
ha de instalarse una industria, con 
preferencia fábrica de mueblas tapi
zados, obligándose a tener en ella tra
bajando un número de obreros de 
ambos sexos no inferior a cuarenta.

Serán de cuenta del que resulte ad
judicatario los gastos d e anuncio, 
reintegros y sello? de la Mutualidad.

El modelo de proposición, también 
reintegrado con arreglo a la Ley del 
Timbre, será el siguiente:

Don .. . mayor de edad, vecino 
de ..... . con domicilio en  , calle 
.... ■» número    con documento 
nacional de identidad núm , en
terado del anuncio y pliego de condi
ciones que rigen para la subasta de 
20.000 metros de terreno de los pro
pios de Alfajarin. en la partida “La 
Sima”, ofrece por ella la cantidad de 
  pesetas y se compromete al 
cumplimiento de todo cuanto se dice 
en el referido pliego.

(Fecha, y firma el proponente). 
Alfajarin, 18 de diciembre de 1965. 

El Alcalde, Benito Villagrasa.

Núm. 6.058

ALFAJARIN

Con autorización del Ministerio de 
la Gobernación, y por acuerdo de 
este Ayuntamiento, se celebrará la 
subasta d e u n a parcela d e terreno

inculto, de una superficie de 23.600 
metros cuadrados, en la partida de
nominada “Las Alcantarillas”, que 
linda: al Saliente, con carretera; al 
Poniente, camino de pasajeros; Me 
diodia, con Santiago Pascual, y al 
Norte, con el barranco perteneciente 
a los bienes de propios, por el tipo de 
tasación de 118.000 pesetas en alza.

Las proposiciones, redactadas con 
forme al modelo inserto al final 
pueden presentarse en la Secretaria 
durante los veinte primeros días há- 
bils siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletin Oficial” 
de la provincia, a las horas de ofi- 
ciña, y su apertura será al siguiente 
también hábil, a las doce.

El que resulte como adjudicatario 
tendrá que cumplir con las condicio
nes que figuran en el pliego aproba
do al efecto, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría, entre las que 
se encuentran que en dicho terreno 
ha de instalarse una industria, con 
preferencia fábrica de espuma poliu- 
retano, obligándose a tener en ella 
trabajando un número de obreros de 
ambos sexos no inferior a ochenta. 
, Serán de cuenta del que resulte ad
judicatario los gastos de anuncio, 
reintegros y sellos de ja Mutualidad.

El modelo d e proposición, también 
reintegrado con arreglo a la Ley del 
Timbre, será el siguiente:

D°n..., mayor de edad, vecino 
üe ...... * con domicilio en ......., calle
.....y número ....... , con documento 
nacional d e identidad número ...... ,
enterado del anuncio y pliego de con
diciones que rigen para la subasta de 
23.600 metros de terreno de los pro
pios de Alfajarin, en la partida “Las 
Alcantarillas”, ofrece por ella la can
tidad de ...... pesetas y se comprome
te al cumplimiento de todo cuanto se 
dice en el referido pliego.

(Fecha, y firma del proponente). 
Alfajarin, 18 de diciembre de 1965.

El Alcalde, (ilegible).

K’úm. 38.

BELCH1TE

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada subasta pública para el 
arrendamiento de la cantera munici
pal de “Focino”, a cuyo efecto en la 
Secretaría municipal se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones, pu
diéndose presentar reclamaciones en 
el plazo de ocho días, al amparo del 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

Belchite, 4 de enero de 1966. _  
El Alcalde, Miguel G. Pinero.

N'úm. 8

CALATAYUD

(oncurso para instalación de calefac
ción central en el grupo escolar 
"Salvador Minguijón”. '

No habiéndose producido reclama
ción alguna contra el pliego de con
diciones, se convoca por el presente 
concurso público entre industriales 
de esta especialidad, para proceder, 
conforme dispone el acuerdo munici
pal plenario de 30 de noviembre del 
ano en curso, a la instalación de ca
li facción central en el grupo escolar 
“Salvador Minguijón”, de esta ciudad. 
, Este concurso no se encuentra su
jeto a tipo, debiendo los proponentes 
aportar el proyecto de realización, 
sobre un importe aproximado de pe
setas 115000, acompañándose memo
ria y pliego de realización técnica de 
las obras y de su puesta en servicio.

Las proposiciones, redactadas con- • 
forme al modelo que se inserta al 
final del presente, reintegradas con 
póliza del Estado de 6 pesetas, tim
bre municipal de 5 pesetas y sello 
mutual de 25 pesetas, acompañadas 
délos documentos expresados, podrán 
ser presentadas por industriales de 
esta especialidad; debidamente matri
culados, a efectos de lo cual acompa
ñarán recibo último de la licencia fis
cal del impuesto industrial, bajo sobre 
cerrado, en cuya cubierta se escribirá: 
Proposición para tomar parte en el 

concurso para las obras de colocación 
y puesta en servicio de calefacción 
central en el grupo escolar “Salvador 
Minguijón”, de esta ciudad.

El plazo para su presentación será 
de veinte días hábiles a partir del 
siguiente ala publicación del pre
sente en el “Boletin Oficial” d'e la 
provincia, debiendo hacerse, durante 
las horas hábiles de oficina, en la 
Oficialía Mayor. Terminado este pe
ríodo, en el primer día no feriado, 
ante una Mesa presidida por el señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue 
y con asistencia del Secretario gene
ral, se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados y, sin hacer ad
judicación alguna, pasará a los Ser
vicios Técnicos de la Corporación, 
para su informe y propuesta y, en la 
sesión plenaria inmediata, se proce
derá a la adjudicación o se declarará 
desierto el concurso.

La garantía provisional para to
mar parte en este concurso será de 
3.200 pesetas, en la forma reglamen
taría, debiéndose incluir en el pliego 
el resguardo de haber efectuado la 
misma. La garantía definitiva será el
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importe del 6 por 100 del importe 
uel precio de adjudicación.

El pago de la cantidad contratada 
se verificará, conforme se establece 
en el pliego de condiciones, una vez 
efectuadas las obras, verificadas las 
pruebas y recibida provisionalmente 
la instalación y servicio y dentro las 
normas expresadas.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ......., con do
micilio en ..., provisto de documen
to nacional de identidad núm  
expedido en    el dia  , indus
trial de esta especialidad, según 
acredita por el adjunto recibo de li
cencia fiscal del impuesto industrial, 
y habiendo constituido la garantía 
provisional expresada, cuyo resguar
do también acompaña, habiendo co
nocido el pliego de condiciones apro
bado por ese Exorno. Ayuntamiento 
para las obras de instalación y pues
ta en servicio de calefacción central 
en el grupo escolar “Salvador Min- 
guijón”, de esta ciudad, que acepta 
en todas sus partes, acude para que le 
sea adjudicada, para 1 o cual aporta 
el proyecto, memoria y pliego técni
co de realización, ofreciendo efec
tuarlo, en la forma que propone, en 
la cantidad   (en letra) ....... pese
tas   (en letra) céntimos hasta su 
total terminación y puesta en servi
cio.

Declara bajo juramento que no 
le comprenden ninguna de las incapa
cidades o incompatibilidades que de
terminan los artículos 4.9 y 5.9 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente).
Calatayud', 29 de diciembre de 1965. 

El Secretario general, A. Martin Fer
nández.

Núm. 16

DAROCA

Previa autorización del Distrito Fo
restal y acuerdo de la Corporación se 
anuncia a subasta pública la venta de 
quince metros cúbicos de rollizo de 
pino carrasco, cortados y sin corteza, 
y 204 estéreos de rollizos, cortados y 
sin pelar, de la misma especie, con un 
precio* base total de 36.600 pesetas en 
alza. •

Podrán presentar plicas, ajustadas 
al modelo oficial y declaración jurada, 
hasta las trece horas del día 4 de fe
brero. próximo, y la apertura de las 
mismas se hará también a las trece 
horas del dia siguiente.

La fianza provisional será de pese
tas 1.098, y la definitiva será del 
6 % sobre el tipo de remate o adjudi
cación.

Esta subasta se ajustará en un todo 
al Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a la Ley de 
Régimen Local y a lo establecido en 
el pliego de condiciones que la rige. 

Daroca, 31 de diciembre de 1965.— 
El Alcalde, Emilio Fuertes Galarza.

N'úm. 6.062

EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por “García 
Jimeno e Hijos”, S. A., de Madrid, la 
devolución déla fianza que en su 
dia constituyó como contratista de 
las obras de abastecimiento de agua 
a la villa y su barrio de Rivas, 
se somete a información pública, ae 
acuerdo con 1 o dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación Municipal.

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse 
durante el plazo de quince dias.

Ejea de los Caballeros, 21 de di
ciembre de 1965. — El Alcalde, Juan- 
José Pallarés Cunchillos.

Múm. 6.056

IV1AR1A DE HUERVA

D. Luis Alcibar Zamalloa solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de “industria de trata
miento de minerales”, en “La Dehe- 
silla”, de María de Huerva.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez dias, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
tablero de avisos de este Ayuntamien
to y “Boletín Oficial” de la provincia.

María de Huerva, 21 de dicimbre de 
1965. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.157

R 1 CLA

Aprobados por este Ayuntamiento 
los expedientes para subastar las 
obras de un grupo de nichos y de la 
pista - baile por dos años, asi como 
los pliegos de condiciones por los que 

han de regirse las mismas, se ha to
mado el acuerdo de sacarla a pública 
subasta, que se celebrará e n este 
Ayuntamiento el vigésimo dia hábil 
y horas de oficina, a contar desde la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Las condiciones económicas y ad
ministrativa, como las técnicas, esta
rán expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento hasta las 
veinticuatro horas dél dia anterior de 
los pliegos.

Riela, 27 de diciembre de 1965. — 
El Alcalde, M. Canela.

Núm. 6.155

TRASMOZ

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día 23 
del actual, el proyecto de préstamo 
con la Caja de Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza, por un importe de pesetas 
100.000, sin interés, a reintegrar en 
diez anualidades, previo pago de la 
tasa administrativa, por la prestación 
del servicio de la Caja, queda expues
to al público, por el plazo de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Trasmoz, 28 de diciembre de 1965. 
El Alcalde, Lorenzo Gil.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
•- ■ Núm. 59

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Zarago
za, por resolución de esta fecha dic-. 
tada en juicio de desahucio de finca 
rústica número 564 de 1965, instado 
por don Francisco Lausin Sánchez, 
representado por el Procurador don 
Florencio Casanova, contra doña Vi
sitación Delgado y otros, ha acorda
do se cite en forma legal a los de
mandados herederos d e don Esteban 
Lausin Sánchez y las personas des
conocidas que crean tener algún de
recho a suceder a este último en el 
arrendamiento de las fincas que son 
objeto del juicio, para que compa
rezcan al juicio verbal señalado para 
el dia 19 de enero próximo, a las 
en ce de su mañana, bajo apercibi-
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miento de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación se ex
pide la presente en Zaragoza a die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. — El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 53

JUZGADO N'UM. 3

Subasta

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de instrucción número 3 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil de la causa 565 de 
1964, sobre imprudencia, contra Pe
dro Elvira Arnal, y para hacer pago 
de las responsabilidades civiles, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez¿ la que tendrá lugar 
en la sala - audiencia de este Juzgado 
el día 27 del actual, a las diez de la 
mañana, los siguientes bienes embar
gados al procesado:

Motocicleta "Ossa”. 16o cc„ de 2 
HP., número de motor M-202536, ma
tricula HU-18.693. Valorada en pese
tas 13.000.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, y que puede hacerse 
el remate a calidad' de ceder a terce
ro, asi como que deberán exhibir el 
documento nacional de identidad.

Dado en Zaragoza a cuatro enero 
de mil novecientos sesenta y seis. — 
El Juez, Miguel Español Laplana. — 
El Secretario, Valentín 'Sama.

Núm. 56

JUZGADO N'UM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo, núme

ro 320 de 1965, instado por “F. Cán
cer y Cebrián”, S. A., representada 
por el Procurador don Tomás J. Mal- 
fey, contra don Salvador Lázaro La- 
barta, vecino de El Frasno, se saca a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, un camión “Pegaso, Co- 
met”, matricula Z-40.186, de 31 HP., 
tasado en 140.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 25 del actual, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores deposi
tar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad; no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
hallándose el camión depositado en 
poder del deudor.

Dado en Zaragoza a- cuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y seis. 
EL Juez, Luis Arrazola; — El Secre 
tario, Vicente Herce.

Núm. 54

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jaime Támara Fernández de Te 
jerina, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su par
tido;

Hago saber? Que en 'este' Juzgado se 
sigue expediente de declaración de 
herederos “ab intestato” de doña Ra
faela A-lsá Asin^ natural y vecina de 
Farasdués, la que falleció- en Zarago
za, el día 19 de noviembre pasado, en 
estado de viuda de don Juan Soláns 
Soiáns, reclamando • s u herencia sus 
sobrinos don Antonio, don José y 
doña Maria Cruz del Carmen AisaCu- 
beñas, hijas del hermano de la cau
sante. don Antonio Aisa Asín.

En provioencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar la muerte sin tes
tar de dichú causante, llamándose a 
los qqe se crean con igual o mejor 
derecho que los interesados relacio
nados para que en el término de 
treinta días formulen la correspon 
diente reclamación ante este Juzgado

Dado en Ejea a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. —. E 1 Juez, Jaime Táma
ra.—El 'Secretario judicial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 80

COMUNIDAD DE REGANTES 
DELA ZAIDA

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará, en la 
escuela nacional de niños, el próximo 
día 23 del actual, a las dieciséis ho
ras en primera convocatoria y a las 
diecisiete en segunda, para tratar 
del siguiente

Orden del día

l.9 Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la anterior.

2.9 Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente al 
año anterior que ha de presentar el 
Sindicato.

3.9 Todo lo que convenga al me
jor aprovechamiento d e las aguas y 
limpieza de acequias. .

4;9 Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas generales de la 
Comunidad del año anterior, situa
ción de la cuenta de reparación de 
la presa y económica de la Comuni
dad.

5.9 Someter a la aprobación de la 
misma el presupuesto de ingresos 
y gastos para el año actual, formado 
por el Sindicato.

6.9 Designación de un Vocal para 
el Sindicato, que ha de quedar va
cante.

7.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

La Zaida, 4 de enero de 1966.— El 
Presidente, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE- INSERCIONES I SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSBRCIONIS

Se lolicitarán del Exorno. Sr. Gobernador otvíl.
Serán de pago toda» las insercionei obHgatodas e vohmtAriaj eee 

no estén exceptuadas por disposición legal

Pr bc io ; En la "Parte oficial". 10 peeetas por linea o tracción; ee 
la "Parte no oficial-, 14 pesetas por linea o fraxxsión.

PRECIOS DI SUSCRIPCION
118 pesetas
220 -
400 "
350 "

Fodos los pagos se efeetuMán en la Administración: y de ésta se solicitarán las suscripciones
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